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Plan Parc¡al de lJrbanización

Barba 3o.a. Etapa

Conlénldo

D¡spos¡c¡ongs Logabs para la publ¡cac¡ón do Planss Parc¡ales.

Documonto Báslco

Plañ Parc¡al: BARBA 3gra, Etapa

Planos de rclerDncia

D¡sposicionos Logalos

Pañ la elabo¡ación de planes parciale-s

Articulo 92. Para elaborar y aprobar los planes parciales de desano¡lo urbano se Seguitá el
procedim¡enlo sigu¡ente:
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l. ElAyuntambnlo aprobará se elabore e¡ plan @nespoñdiente o su ¡evis¡ón:

¡1. El Presidente Mun¡cjpal, a kavés de la dependencia técnica, coordinará la elaborac¡ón del plan
parc¡al; se harán las c¡n§ullas con los titulares y habitantes de ¡nñuebles, asf como a los grupos
organizados de la sociedad, a quienes corespo¡da participar de aqlerdo al área de apl¡cac¡ón del
plan o a las accioñes ufbarilsticas propuestas, y se realizarán los estudaos que coisidere necesarios,
apoyándose en las com¡s¡one§ pemanentes del Ayuntamiento, relsc¡oñadas con las adividades
objeto del Plan Parcial;

lll. Formulado el proyecto de plan parc¡al, se remiürá al Consejo de Colaborac¡ón Munic¡pal y a la
Secretaria para los eGctos de su consulta públ¡ca, mismos que deberán comunicar sw comen{arios
y propuestas por escfito, en el plazo de ve¡nle dlas a part¡r de su recepc¡ón. Si en el lérm¡no añtes
prev¡sto no se lomulan los comentarios y propuestas, se entenderá que el Comejo y la Secretarla
aprueban el contenido del mismo;

lV. Rec¡biras las ohervac¡ones de la coosulta pút{¡oa, §e ht€gr¿rán las p.ocedenles al proyecto de
Plan Parcial;

V. Las respuestas a los planteamientos improcede¡tes y las modiñcaciones del proyecto, deberán
fundamentarse y estarán a consulla de los ¡nte.esados en las ofcinas de ¡a Dependenc¡a Mun¡cipal,
eñ los términos que establezca el Ayuntam¡ento, por un plazo no menor de quince dlas;

Vl. El pro)¡edo ya ajustado se someterá a didamen ante las @m¡siones permaner¡tes det
Ayuntamiento que se relac¡oñen con las adiv¡dades prev¡stas e¡ el m¡smo; una vez d¡ctaminado el
ptoyedo del pl8n, se presentará en sesión del Ayuntamierto para su análisis y aprobac¡ón, en su
caso; y

V¡|. Aprobado el plan parcial por el Ayuntamiento, el Pres¡dente Munic¡pal realizará la publicac¡ón y
solic¡tará su registro, confome a las d¡spos¡ciones de los artlculos 45lracc¡ón n, 46 y 47 de esta Ley
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Cuando con tundamento en la ,racción V del artl(r¡loe 90 y confome a ¡as d¡spos¡ciones del Capltulo
Vlll del presenb Tltulo Segundo, se presenten alAyt¡fitam¡enlo propuestas para modmcar o cancelar
un plan parcial de desarollo urbano, se procederá coífome ¡o prevÉto en las fracciones lll a Vl que
anteceden.

Plan Pa6hl de Urbaniza*'n del F@@kmambrrto



"Barba 3era. Etapa"

Contenido:

CAPÍTLO [- Enunclado del Pl|¡ y Oalo3 Geoeral€a dal

Proyecto

CAP¡TULO ll.- Fu¡damsntación Ju.id¡ca

CAP¡TULO lll.- Rele¡encia al nlvel do Planeac¡ón del cual se derlva

CAP¡TULO lv.Obleüvoq del Plan Parclal do Urbanhaclón;

Gonor¿los, 68pocíf co§.

CAPÍTULO v.- ool¡mftasitu de ba Areas de ostudlo y do

Aplicac¡ón

CAPITULO Vl.- Análisis y s¡ntee¡s dq lo3 gtomgntos condlc¡onantG para ta ur¡anLaclón.

. Mod¡o Fisico Natural

. f$odio Fbico Tr¿n3fomado

CAP¡TULO v¡1.. Dotorminac¡ón de Usos y DestinG

. Especiñcos dol Á€a de apl¡cac¡ón.
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. lrlorrnas de control para zonas hab¡taclonales. Nornaa de cont ol para zonas de uso mlxto

. Normes de contro¡ para Ánoas de Cealón do Dest¡nos. ilomas de control para lmagen
Urbana

CAPíTULO Vll!.- Nofmas de dbeño urbano e Ingen¡eria de Tránsito.

. Crltorlo de obras para pesonas con problemas de

dlecapacldad

. Obras m¡n¡mas de urbanizaclón

. Deteminaclón de Arcas de Cesión de Desünos.

CAP¡TULO lX.- tle los derechoe y obt¡gac¡ones deriyados del Plan Parclal de Urbanizaclón

CAPITULO X.- Transitorios
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Documento técñico

CAPITULO I.. E UI{CIAIX) DEL PLAI{ PARCIAL OE URBAI{IZACIO Y OA?OS GENERALES
OEL PROYECTO

Plan Paaclal de Urbanlzaclón del FÉcc¡onañiento:

"Barba 3era. Elapa"

En la Poblacjón de Valle de Guadalupe, Jalisco.

DATOS GENERALES DE PROYECTO

El Plan Parcial de Urban¿ación Del Feto. "Barba 3era.Etapa" se obtuvo bajo la caraclerlstica de
Gestió¡ Urban,sücá Privada, leniendo coherencia cor¡ ,e dispos¡cióñ establecida en la Ley de
Desanollo Urbano del Estado de Jal¡sco.

El pred¡o Rústico denom¡nado "EL MUERTO",

El tipo de acción Urbanlsüca será de orden privado como est¡pula El Código Urbano del Eslado de
Jalisco, con una supemc¡e total de 48,707.76 m2. Localiándose al Nororiente de la Poblacióñ de
Valle de Guadalupe. El Uso de Suelo aclual que presenla, se encuentra desünado corno Reserva
Urbana de Med¡ano Plazo 2 no i¡,ca,pg¡ada y Uso con adú¡dades Agropec¡.¡adas, y col¡ndando por
su lado Norte con el señor ftuardo Barba Casillas, al lado suI con el Fraccionam¡erdo Barba I y 2
etapá. al lado Esle con el Libramie¡to de Valle de Guadalupe y al lado Oeste coñ el Fraccion¿mbnto
Alameda.

. T¡po de acción Uúanlsüca: Privada para Desaffollo Habitac¡ona¡ . Uso Propl€sto: Habitac¡onal
Unlamiliar Densirad media (HlU)

. Giro Propuesto: Unifam¡l¡ar

. Loca¡¡zac¡ón: Avenida Monteney S/N, Predio Denom¡ñado "EL MUERTO'
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A¡eas:

Superñde de Tereno según levantam¡ento
48,707.m m2

Superfcie de área a Fraccionar:
36,372.79 rn2

Superfi cie árgas Verd¡bles:
17 ,5A7 .ZJ ¡n2

Superficie árcas de Ces¡ón:
5.869.23 m2

Superfic¡e áreas de Ceg¡ón voluntaria:
227.3O rn2

Superfcie áreas de v¡al¡dades
12,7§.53n12

Resto de la prop¡edad
12.335.O7rñ2

Nomb." del Propiotário: fú¡guel Angol Baóa Caa¡lla§

CAPITULO II

Lá rEforEnc¡a al Plan do Dosarrollo Urba¡o do Contro ds Poblaclón del cual So dorlva:

PRIMERO: Que s€gún el Plan de Desafiollo de Cent¡o de Poblac¡ón del Municipio de Vah de
Guadalupe, Jal¡sco. Se describe el pred¡o deoomínado

EL MUERTO, área donde se pretende el Desarollo Habitac¡onal "Barba

Destinado co o Area de Reserva Urbana de Mediano plazo RU-MP2, para Habitacior¡al Unifam¡l¡ar
densidad media N. 3 (H3U)

CAPíTULO III.. FUNDAIIENÍACIÓN JURiDICA
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PRIMERO: Oue coñfome al princip¡o establecido eñ el Artlcrrlo 27 pánaIo tercero: Alfculo 73
Fracc¡ón XXIX-C y Artfculo I15, Fracc¡ones ll, lll, V, Vl de la Const¡tución Polit¡ca de los Estados
Un¡dos Mexicanos, las atribuciones del Municipio en materia de Asentam¡entos Humanos se eiercen
en forma conqrrenle con los Gobiemos Federal y Estatal, condJrenc¡a que se precisa eñ la Ley
General de Agentam¡entos HumañG y la Ley de Desarollo Urbano del Estado de Jalisco-

SEGUNDO: Que por mandato que se re¡tera en el Arlfculo 80 de la Constitución Polit¡ca del Estado
de Jalisco, es atribuc¡ón y responsabilidad de ¡os Awntam¡entos formular, aprobar y admin¡strar la
zonificación y Plan6 de Desarollo Urbano Municipal, para qJmpl¡r los fines señahdos en el adiqJ¡o
27 páÍato lerce¡o k la p.op¡a Consliluc¡ón Pollüca, faoJltades que se reglamenlan eri las
d¡sposiciones de los Aniorlos 9 y 35 de la Ley General de Asentam¡entos Humanos, y en part¡oiar
por las d¡spos¡ciones de la Ley de Desarollo Urbano del Estado de Jalisco.

fercero: Que conforme al Anlq¡lo 4 de la Ley de Desarfollo Urbano del Esiado de Jalisco, con el
obieto de regular el crec¡m¡ento urbano en el

Mun¡cip¡o de Valle de Guadalupe Jalisco: la tr¿nsfo.mació¡ del suelo ru¡al a urbano; el rég¡men de
propiedad de áreas y pfed¡G; la introducc¡ón de las redes de ¡nfiaestn clura y conforme a las
fracc¡ones V y Vlll, del mismo Adlorlo para espec¡fcar los fines particulares y públicos por medio de
la des¡gnac¡ón de usos y desünos, las áreas de Ces¡ón requeri{ras e¡ la zona de apl¡cación, hacen
necesario oQedir el :

Plan Plrcial do urbanlzación del Fcto, "Barba 3era. Etapa

CUARTO: Oue para proceder a fomular el Plan Parc¡al de Urban¡zación del Fc{o. Barba 3era. Etapa
se d¡spuso real¡zar estud¡os para determinar los Usos, Desli¡ros y Resefvas a ebdo de ordenar y
regular la utilización del suelo con fundarnento en las faq.¡ltades conslitucionales del H.
Ayuntam¡ento de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Confome al Arlfculo 'f 2 fracc¡ónl.ll.

lll. Del decreto 19151 que refoma y ad¡ciona la Ley de Desarollo Urbano del Estado de Jalisco,
asumie¡do su reaponsab¡lidad eñ la prcmoción del Oesanollo Urbano.

QUINTO: Oue con fundarienlo en el d¡darnen de Trazos, Usos y Dest¡nos Especificos coñ nÚrnero

de exped¡ente 01,1f2016 con fec¡a de 18 jul¡o 2016, de la Dúecc¡ón de Obras Públicas y Desanollo
Urbano del H. Ayuntam¡ento de Valle de Guadalupe Jal. tue elaborado el Plan Pa.c¡al de
Urbaoización del Fraccionamiento. Barba 3era. Elapa, con los l¡ñeamientos que el m¡smo conüeñe.
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SEXTO: Oue et teÍerE motivo de este Plan Parcial de Urbanización s€ enorentra registrado b4o
rég¡men de prop¡edad p.ivada, hedlo el cr¡al se manmesta en la Escritura Pública 70739 fofo
1374161¡broc)«ll, del Notario Numero 3 en la C¡udad de fepal¡tlán de Morolos Jal. Por lo que el
propietario eslá fucrllado a emprender une acc¡ón urbanlst¡c¿ de tipo privado con fuñdamenlo en los
Artlculos 305 y 306 de la Ley de DesaÍollo Ur§ano del Estado de Jal¡sco.

SÉPTIMO: Para dar cxrmpl¡m¡ento al mandato del párfafo del Art. 27 de la Consütuc¡ón Polltica de los
Estados Unidos Mexic€nos, con fur¡damento en las 88^ atribuc¡oñes que otorgan al Municipio y su
Awntam¡eñto el Articr.rlo 115 kacc¡ón ll-lll-V y Vl de la misma Comtitución GerEralde ¡a República,
precepto que en materia de AsentamÉntos Humanos se ratiñca que el Aft¡c{¡lo 80 de la Const¡tuc¡óo
Polftica pa¡a el Estado de Jalisco y en pa.ticular en materia de ordenam¡ento de regulac¡ón de
Centros de población en eierc¡cio de las lacultades defin¡das en los ArtfqJlos I y 35 de la Ley
General de Asentamientos Humanos y en los Aticulos 12,13,71 al 99 de la Ley de Desarollo
Urbano del Estado de Jalisco- Se expire:

Plan Pa.cÉl de Urbañ¡zaciirn Fraccionambnto. "Bafba 3era. Eláp6" en la Ciudad de Va[e de
Guadalupe, Jalisco.

CAPITULO IV.- REFERE CIA AL NIVEL OE PLA¡IEACIÓII EL CUAL SE DERIVA

ARTICULO 1.- El Plan Parcial de Urbanización F€to. Barba 3era. Etapa, en la C¡r¡dad de Valle de
Guadalupe, Jal¡sco. Es coñgruenie con el Plan de Desanollo Urbano de Centro de Poblacióñ de
Valle de Guadalupe, Jalisco.

ARTíCULO 2.-Que el pro),edo del Plan Parcialde LJrban¡zación 'Fracc¡onamienio Barba 3era.
Etapa' se elaboró en cor¡fom¡dad a lo dispuesto en el tltulo segundo, capltulo Vl, anio¡lo 94 y tltulo
qui.rto, capitulo ll, artlqrlo 193 y 221 de la Ley de Oesarollo Urbano del Estado de Jal¡sco.

ARTÍCULO 3.- Que observando las disposic¡ones y proced¡m¡entos preüstos en el artlculo 225 de
Ley de Desanolo Urbaño del Estado de Jalisco, se real¡zó la co.sulta públk¡ del Plan Parcial
"Fraccionamiento Ba¡ba 3era. Etiapa'de las crJales se rec¡bieron las recomendac¡ones em¡t¡das por
La Comisión Municjpal de Obras Publ¡cas en el Munic¡pio de Valle de Guadatupe. Jalisco, mismas
que didamiñaron procedentes por los ase§orcs técriico§ y adoridades.

ARTICULO 4.- Que el Ayuntam¡ento d¡ctamina procedente el proyedo det Plan Parcial de
Urbanizac¡ón del "Fraccionamieñto Barba 3era. Etapa' en tunc¡ón del d¡ctameñ téco¡co emilido por la
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D¡rec4¡ón de Obras Publ¡cas y Desarollo Urbano y con fundamento en los artlculos 226 y 229 de la
Ley de Desarollo Urbano del Estado de Jalisco.

ARTÍCULO 5.- Oue las com¡siones del Cauldo relac¡o¡adas con la Planeac¡ón, ¡ñfraesbuctuIa y
Se.vic¡os Públ¡cos y su reglamer¡to, con tundam€rdo en el artlq¡lo 225 de la Ley de Desarollo
Ufbano del Estado de Jalisco, analizaron el proyedo del Plañ Parc¡al del "Fracc¡onam¡enlo Barba
3era. Elapa"

ARTÍCULO 6.-El Plan Parc¡al de Uóanizac¡ón del "Fraccionamiento Barba 3era. Etapa" del que
foma parte ¡ntegral, los nexos gráñcos y arch¡vos de datos, cont¡enen la expres¡ón de los resultados
de los eslud¡os fis¡cos. Geográficos, med¡o Naturaly soc¡oe€onómicos, relawos a la planeación,
mismos que constitu!¡en los instrümentos para proveer soluciones viables para la problemát¡ca de los
Asentam¡entos Humanos, acl¡vidades produdivas y acc¡ones de co¡servacjón del med¡o amb¡ente
asl como para la consecuc¡ón de ¡os objelivos que determ¡nan el m¡smo Plan.

ARTÍCULO ?.-Las normas de ordenam¡eolo y regLúación que se ¡ntegran en el Plan Parc¡al de
Urbanizac¡ón del Fraccionamienlo ' Barba 3era. Etapa' son de orden públ¡co y de ¡nteréa Soc¡al, se
expklen para el qJmpl¡mienlo a las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley de Desanollo Urbano y el
Reglamento de Zoniñcac¡ón y Conlrol Tenüorial del Muñic¡pio de Valle de Guadalupe.

ARTfcULo 9.- Para los ebdos del presente Plan Pa¡c¡al de UrbanÉac¡ón se des¡gnará como;

l. -Ley genera,: Ley General de Asentamientos Humanos Obra Pública y Desenollo Tenitorial

ll. - Ley estatal: Ley de Desanollo Urbano del Estado de Jalisco

lll. - Reglamerito: Reglamer{o de Zonifcaclrn y Control Tefllorial del Mu¡kjpb de Valb de
Guadalupe.

lV. - Munic¡p¡o: El Munic¡p¡o de Valle de Guadalupe, Jal¡sco
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ARTICULo 8. El Plan Parcial de Urbanizac¡ón Fracc¡onamiento Barba 3€ra. Etapa forma parle del
Plan de Cer¡ko de Población y sus dispos¡ciones alÉndefl y guardan congruenc¡a con el Plan de
Dg6anollo Urbano de Centro de Población.



V. - Ceñko de población; El Centro de Poblac¡ón de Valle de Guadalupe, Jal

Vi. - Plan de Desanollo Urbano: Plan de Desarollo Urbano de Centro de Poblacióñ de Valle de
Guadalupe, Jal¡sco.

Vil.- Plan: Plan Parcial de Urbanización del Fracc¡onam¡ento Barba 3era. Etapa

Vlll. - Doo.¡mento técñico: Conjunto de doolmentos Técñicos que ¡ntegran el Plan Parc¡at de
Urban¡zac¡ón,

lX. - Anexo gráfico: Conjunto de planos ¡mpresos o archivos d¡gitalizados que forman parte del Plan
Parcial de Urbanizacrón.

X. - Documento Básico: Elconjunto de d¡spos¡c¡nes reglarnentadas que precBan el área de
aplicación del Pl8n.

Xl. - Secretaria: La dependenc¡a del Gobiemo del Estado, cornpetente. En materia de Desanollo
Urbano y ordenam¡ento teritorial, en este caso la Secretaria de Desarorlo Urbano.

Xll. - Depende¡c¡a Mun¡c¡pal: La dependeñda té.ñica y adm¡nistrativa comp€lente para epedir tos
d¡dámenes y autorizac¡ones y l¡cenc¡asen materia de urban¡zacióñ y edificación, en este caso el
DepartarnerÍo de Plan€ación y Desanofo Urbano Muñic¡pal.

CAPhULO V.- Oel¡m¡trclón de hs Ároas do Estudto y de Apllcación, confomo a 106 crlt rio§
Gtáblgcldor 9n el Rsglamento de Zonmcac¡ón y Control Torrltorlal del unlclplo ds Valte de

Guadalupo,

ARTICULO I O.- So¡ los objetivos gerlerales det Pta¡:

l. - Detem¡nar la zonificac¡ón especlfica. prec¡sando los Usos, Desünos y Reservas para uoa
zona del cenlro de población denom¡nada Fracc¡onam¡ento Barba 3era. Etapa.

ll. - Regular y controlar la urbanizac¡ón y la edifcacíón y en ger¡eral el aproveciamiento de
los p,edios y fincas en su Area de apl¡cac¡ón.

ARTICULO 1 '1.- Son los objet¡vos del Ptan
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l. - Garantizar la integración en el contexto urbano del desanol¡o habitac¡onal que se proporie.

ll. - Precisar la localizacíón y lfmites de las áreas de Cesión para Deslinos.

lll. - Establecer nomas y criterios técnicos aplicables, en part¡cular aquellas que definan la
compat¡b¡lidad de los Usos y los criterios de la ingenierla de tránsito.

lV. - Señalar la densidad de edificación, intensidad de uso de suelo y los criterios de inlegración
fisonómica.

V. - Llevar a cabo las acc¡ones materiales relalivas a las obras de urbanización como son: red de
alcantarillado, red agua potable, red de elecüificación, macñu€los, banquetas, superfic¡e de
rodam¡ento (empedrado ahogado en concreto hidráutico).

A. - La divis¡ón del predio en lotes o fracciones a fin de darle la utilización especffica que este plan

señale.

B. - La dotación de Redes completas de servicios de infraestructura básica,

C. - Los elementos de vialidad como calles, barquetas, dispos¡tivos de control vial como la
señalización y los ebmenlos para transporte colectivo.

D. - Los componentes del paisaje urbano; jard¡nefa y mob¡liario.

E. - Los demás qLe se requieran para lograr el asentamierito en condiciones óptimas para la vida de
la comunidad, para proveer los usos y destinos relacionados con la habitación, el trabajo, la
educac¡ón y el esparcim¡ento.

CAPíTULO VI.. DELITSITACTÓN DE LAS ÁNEES DE APLICACIOT{ Y ESTUI}IO

ARTICULO '12.- El Area de est¡dio ctel Plan constituye un ámbito teritorial para Egular el
aprovechamiento de las áreas de los predios para los efedos del artÍculo 94, facción M de la Ley
Estatal.

ARTÍCULO 13.- El Area de estudio del Plan liene una superfic¡e aproximada de 1*27-14.49 ha. Que
se establecen en el anexo gráfico (Dl)

(A): Teniendo una col¡ndancia:

'Al Norte: Eduardo Barba Casillas

'Al Sur: Fraccionam¡ento Barba etapa 2

*Al Oeste: Fraccionamiento Alameda

'Al Este: Libramiento Valle de Guadalupe
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AsÍ mismo su demarcación es el polfgono que forman los siguientes vértices, confome al sistema de
coordenadas INEGI UTM que se establecen en el anexo gráfico D-1, según las sigu¡entes
coordenadas:

Area de Aplicación.

La delim¡tac¡ón del área de Aplicación, artlculo I Fracción ll del Reglamento, coresponde al pollgono
en que se llevará a cabo la acción urbanfstica y sobre la cr¡al se estabbcerá la determinación de
Usos y Destinos y normas de edificación de la Urbanización para regular el eprovechamiento de
Areas y Predios.

El polfgono que forman los siguientes vértices de coordenadas, en el área de aplicación, que se
establecen en el anexo gráfico (D2) con las siguientes coordenadas (lNEGl) UTM ten¡endo corno
col¡ndanc¡a:

'Al Norte: Eduardo Barba Casillas

*Al Sur: Fraccionamiento Barba etapa 2
*Al Oeste: Fraccionamier¡toAlameda

*Al Este: Libramiento Valle de Guadalupe
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LADO RUMBO DISTANCIA
ETS PV x

2,325,683.30 748.155.23
1 4 s 14'25'07.12-W 60.28 1 2.325.624.92 748.140.22
4 5 s o4'3s-06.63"W 18.32 4 2,325.606.66 718,138.7s
5
6

6
7

s 62'25-26.62-E
s3r.3l}3724w

14.43
Zg

5
6

2,325,599.98
2,325,597.51

748,151.*
748,150.02

7 I s 61-37-42.50"E 9.14 7 2.325.593.17 748,158.06
I I s 61'38'05.92"E 14.05 I 2.325.586.49 748.170.42
9 10 s 26-16-14.57-E 2.56 9 2,325.589,14 748,171.73
f0 11 s 62'26'47.03-E 2.98 10 2.325.587.77 748.174.38
11 12 s 61%8-50.05"E 8.42 11 2,325,583.79 748,181.80
12 13 s 61'48*50.05-E 6.24 12 2,325,580.84 748,187.30
13 14 s 63-24.08.54-E 7.78 13 2.325.577.36 748.194.25
14 't5 s 62'42-23.46-E 8.fx 't4 2,325,573.26 748,202.20
15 't6 s 62'47.25.34"E 28.95 15 2.325.560.02 7§.227.94
16 17 s 63'10'14.07'E 7 16 2,325,556.86 748,2v.19
17 18 s 6't-27r52.84-E 6.98 17 2,325,553.53 748.240.32
18 19 S 61',16'07.47'E 7.y f8 2,325,550.06 748,246.79
19 20 s 61'36'27.22-E 8.92 19 2,325,*5.81 748,2*.63
20 21 s 58'43'47.31-E 29.29 20 2.325,530.61 748.279.63
21 22 s 60-39'39.75-E 34.89 21 2,325,513.52 748,310.08
22 23 s60'27-3¿.24-E 13 22 2.325.507.11 748.321.39
23 24 s 60'27'34.24-E 34.83 23 2,325,489.93 748,351.69
24 25 s60'22',14.28-E 13 24 2.325.483.51 748.362.99

25

35

26 27 s 60-1620.78-E 71.35 27 2,325.431.25 748.455.62
27 28 N 43126'50.05-E 1.17 28 2.325.432.10 748.456.43
28 29 N 43"55'39.65-E 9.68 29 2,325.439.O7 748,463.14
29 30 N 3958'39.96"E 1.34 30 2.325.440.10 748.&4.00
30 31 N42-28',35.17-E 15.6 3t 2.325.451.59 748,474.54
31 32 N 39'57'13.65-E 9.96 32 2.32il59.24 748,480.03
32 33 N 35-10-02.65-E 17.28 33 2.325,473.36 748,490.89
33 34 N 33-¿14'40.67"E 18.58 34 2.325.488.81 748.501.21

34 35 N 32-33.45.47-E 9.34 35 2.325.496.68 748,506,23
35 36 N 29'16-26.30-E 15.9,4 36 2.325,510.59 748,514.03
36 37 N22*45-26.74-E 26.53 37 2.325.535,05 748,524.29
37 38 N 68'06'53.96"E 286.03 38 2325.441.67 748,258.87
38 39 s 71'00'25.94-E 34.03 39 2,325.630.59 748.226.69
39 40 N 73'09-30.77"E 94.81 40 2,325.6l,6.48 748,174.23
40 41 N 09'10'25.30"E 27.77 41 2.325,673.89 748.178,65
41 I N 68-06rt4.07 W 25.25 1 2,325.683.30 718.155,23

COORDENADAS
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ARTICULO 1¡1.- El área de Apl¡c¿c¡óñ se determtuia y precisa en los planos Dl y E-1 del anexo
gráfico.

CAPITULO VIL. AI{AUAS Y SI ÍESIS OELOS ELE EI.ITOS CONf'ICIOI{ALES PARA LA
URBAI{IZACIÓN

Tenencia Del Suelo: dentro de la zona de estudio e¡ régiÍren de propiedad generales pequeña
propiedad, 3iñ encontrarse ase¡lam¡e¡los iregulares, n¡ de palrimonio h¡stórho n¡ cultural.

ARTICULO 15.- El rñedio Ffs¡co Natural está detem¡nado por las sigu¡entes coñdiciones: las
pendientes topográficas varian de Pon¡ente a Oriente con una pendÉnte de 1.8 al 2.01 %.

Estudura U.bana: El predio donde se ubicaÉ el Fracdonamiento 'Baña 3er. Etapa' se endJenka al
norte del Fcto. Barba etapa 1 y 2. al este d el Fclo. Alameda, al sur Del seáor Eduardo Barba y al
oeste Del libramiento del valle de Guadalupe

Usos de Sr¡elo: dentro de la zona de estud¡o predom¡na el uso de Sue¡o HIU un¡fam¡l¡ar, con una
v¡al¡dad principal de 20 mts. De sección denom¡nada Avenida Monterey y ten¡endo por sus
tangentes uñ uso de suelo MR-2.

CAPITULO VIII.- DETERi'Ii{ACÉN DE USOS Y DESNNOS ESPEC|FICOS DEL ÁREA DE
APUCACIÓI{

l-- Generalesi

ARTíCULO '17.- La ulil¡zac¡ón del suelo comprenduo en e¡ área de Apt¡cación se sujetará a las
normas de zonifcación del Plan que se aprueba y las d¡spos¡ciones qr¡e se estiablecen: A. - Las
Leyes. reglamentos y disposiciones en materia de vlas generales de comunicacióo.

B. - Las Leyes y Reglamenlos y d¡spos¡c¡ones Federales, Estatales y Mun¡cipabs eñ materia de
equilibrio Ecológico y Mejoram¡ento del ambbnte.

t4

ARTICULO 16.- Todas las obras y construcdoneg que se realkEn en lo3 predios comprelduos en el
área de Aplhac¡ón del Plan, sean públicas o privadas, deberán sujetarse a las nomas de
zonrfcación, conforme lo orde¡añ los artlculos 193 y 195 de la Ley Eslatal. S¡n este requB¡to no se
otorgará la autorizac¡ón o licencia para efeduarlas.



C. - Las Leyes y reglamentos y d¡sposidones F€derales en materia de aguas- D. - Los reglamentos y
d¡sposiciones munic¡pales de Ed¡ficac¡ón.

E. - Los reglarnentos y d¡spos¡ciones gener¿les de observañc¡a que epida el H. Ayuñtramiento, para
la ejeqlción de accioñes de conservación, meioramiento y crecimiento.

F. - Los reglarnentos y d¡spos¡c¡o¡es Estatabs y Munic¡pales que regulen la vialidad, ¡magen urbana
y otros odenam¡entos apl¡cables-

ARTICULO 1 8.-Conforme lo dispuesto en los Artio¡los 4 frac€¡ón lV y 35 de la Ley Generat,
dlsposlciones apl¡cables de la Ley Estatal y su reglamento. se aprueban como elementos de
zoniñcac¡ó¡ urbana.

ARTICULO 19.- La das¡ficac¡ón de áreas y la delerminac¡ón de usos, d,3st¡nos y reservas confome
los Planos E-Ol, E{2, E-03 y E04 son las nomas de Zonifcac¡ón Urbaria y deteminacjón de Usos y
Destinos Espec¡ficos en relación con las áreas y predios que eri los m¡smos se especifican y se
autorizan con los áeclos de las dedaratorias que establece la Ley.

ARTÍCULO 20.- Las dasifcac¡ones de Areas se estabbcen en fundóo de las condic¡o¡antes que
resullan del Í¡ed¡o fls¡co natural y translormándolas según su fndole, rcquieren de diversos g,ados
de control o parlicipación instituc¡onal para obtener o @nservar la adecuada relac¡ón ambiental, asl
co¡no para normar la acción urbanisl¡ca que en dichas áreas se preteoda ¡eali¿at.

ARTÍCULO 21.- La zonificación defioida en el Plan que se estabtece en los planos corespondientes,
son de observancia obl¡gatoria para los s6uientes aspe6{os. l. - La demarcación de las zo¡as, sut>
u.banas, áreas de pred¡os corDreñd¡dos en los mismos.

ll. - Los diclámenes y señalam¡enlos de Usos, Destinos y Reservas, mediante las daves, sub-dat es
y slmboloa definidos en la no.nenclatura de los m¡smos planos, @nforme a las Nomas de
Zonificac¡ón.
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La clas¡fcac¡ón de Areas contenk as en el plano E-01 del anexo gráfico La delerm¡nac¡ón de zonas
de dilizadón especlfica de suelo, establecilas en el plano E{2 del anexo gráfco La estruclura
urbana que se defñe en el plano E-03 del anexo gaáfico



lll. -Las Í¡odalidades de la ut¡lizac¡óñ del suelo confome a los lineamienlos de estrucluÍa urbaña

ARTICULO 22.- Las Á,reas que se esiableceo en el presente P¡an, son las que se señalan
gfáñcamente en el plano E{1, e ¡dent¡ñcadas en el artlqJlo Núrnero I del Reglamento, adecuando
los slmbolos gráficos que se complernentan esl¿ k entiñcacióo con el objeto de obleoer una mayor
daridad, mismas que a continuaci&r se describen:

ll.- Normas de controlpara las Zonas Habitacionabs

ARTICULO 23.- La determinacióñ de las zonas y utilización del srrelo establece y regula los Usos y
Dest¡ños de los predios y las edificac¡ones que en ellos se construyan, indicando su categor{a como
Usos y Desünos predominantes, según se especjfiquen en el plano E-2 del anexo gráfico.

ARTÍCULO 24-- La zonmcación defin¡da en el Plan que se estabbce en los planos conespondientes,
son de observanc¡a obl¡gatoria para los s¡luientes aspeclos: l.- La dema.cac¡ón de las zonas, sutF
zonas, áreas y pred¡os comprendilos en los misño6.

ll. - Los d¡irámenes y señalam¡entos de Usos, Destinos y Reservas, rnediante c,aves, subdaves y
simbolos defnidos en la nomendatura de los m¡smos planos. conforme a normas de zonificac¡ón.

lll. - Las modalidades de utilización delsuelo conforme a los lineamientos de estrudura urbana.

lV. - Para la expedic¡ón de permisos de constfuccióo manteriiendo los Íneamientos contenitas en el
Presente Plan Parc¡al.

ARTICULO 26.- La dependencia Mun¡cipal es autortu ad compe¡ede para dic{am¡nar respeclo a la
aplic€c¡ón del Plan, ¡oterpretando sus normaa coÍr apoyo en los siterios técnicos y admiri¡stratiyos
aplicables, de confomllad a las dispos¡c¡ones de la leg¡slación urbanfsiica Estatal y Federal,
respetando la cor¡peienc¡a que conesponde a la Secretar¡a.
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ARTICULO 25.- En toda la urban¡zación y edificac¡ón que emprendan las dependencias y
organ¡srnos Federales, Estatales as¡ como los parl¡culares, se deberán respetar y apl¡car las nomas
y dispos¡c¡ones del s¡guienle Plan, como cond¡c¡ón r€cesaria para aprobar los proyectos def¡n¡t¡vos y
expe(,ir l¡cenc¡as de urban¡zación y edmcac¡óñ como se ordena en los art¡oios 193 al 199, returentes
a los l¡n€am¡er¡tos del PIan Parcial de Urban¡zación, y los artlqJlos 305 y 306 referentes a la acción
u.banislica del tipo privado y 396 referente a la ob.a pública de h Ley Estatal.



ARTÍCULO 27.- Las zonas que se establece¡ en el p¡esente Plan y la§ normas especlñcas que

regularán la util¡zac¡ón de ¡os pred¡os y fincas de las m¡smas, de conform¡dad a la dasifc¿c¡ón
prevista en los Artiorlos 60,119.122 y 125 fracc¡ón del Reglamento son:

l.- Hab¡tacional Unifam¡liar Densidad MEDIA (H3)

l. - Habitac¡onal Urifam¡liar densilad med¡a H3U-A: coo una supetñc¡e de 2,002.47 m2' al Norte con

wl, al Sur co.| VL{2, al Oriente con VL-(X, al Ponieñte co¡ M}1.

2. - Habitac¡onal uñ¡fam¡l¡ar dens¡dad med¡a H3U- B: con una superfc¡e de 1'956.68 m2. al Norte con

VL-O'I. al Sur con VL-02, al Oriente con VL46, al Pon¡ente con VL-(X

3. - Hab¡tacioñal Un¡famil¡ar densidad med¡a H3U-C: co¡ una superñc¡e de 2,180.16 m2' al Norto

convl{'l, al Sur cofi VL{2, al Oriente con VL-08, al Ponierie con VL{6.

4. - Habitac¡onal Unifam¡l¡ar densilad med¡a H3U-D; con una supeffic¡e de 2,403.72 m2, al Norte con

VL{1. al Sur con VL{2, al Oriente con VL-11, al Poñiente con VL{8

5. - Habitac¡onal Unifamiliar densidad media H3U-E: con una superfic¡e de 3,309 76 m2 al Norte con

VL{|. al Sur con VL42, al Oriente con VL-12 al Pmiente con VL¡'1.

6. - Habitacional Unifamilia. densuad rnedia H3U+: con una supe¡ficie de 2'912'69 m2, al No.te con

VL-01, al Sur coñ vL-02. al Orieñle co¡ la MR-2 Libramieíto Valle de Guadalupe' al Poniente con

vL-12.

7. - Habitac¡onal Uñ¡fam¡liar dens¡dad med¡a H3U-G: con una superficie cle C10000m2^l

Noñe con VL{2. al Sur con Fraccionam¡ento Barba 2da. Etapa, al Otiente co¡ la MR-2 L¡bramiento

Valle de Guadalupe, al Poniente coo VL-1 0.

8. - Cornerc¡al y de seN¡c¡o§ vec¡nal CSV-H: con una superñcie de 798.23 m2' al Nofté eon

!7



VL{2, al Sur coñ Fracc¡oñamiento Barba 2da. Etapa, at Oriente con VL-10. at pon¡enie con VL-09

9. -Equipamiento lnst¡tucionat EV2-l: coñ u¡a sLeerfic¡e de 802.94 m2, al Norte con VL-2. al Sur coñ
Fraccionamiento Barba 2da. Etapa. al Orienle con VL-09, al pon¡enle con VL{7

1 0. - Hab¡tacional Un¡fam¡l¡ar dens¡dad rned¡a H3UJ: con um superfc¡e de ñ2_73 m2. al

llo.te con VL-Oz, al Sur con Fraccionam¡eñto Barba 2da Etapá. At Orie¡te coó VL45, at ponbnte
con vL+

I l.- Habitac¡onal Unifamil¡ar densk ad med¡a H3U-K: con um superficb de 1,391 .35 m2, al None con
VL{2, al Sur con Fracc¡onambnto Baóa 2da Etapa. Al Oriente con VL{S, al

12.- Habitacional Un¡fam¡liar densidad media H3U-L: coo una supeñcie de 634.04 m2, al Norte con
EV-RI. Espac¡os verdes, al Sur con Fracc¡onamiento Barba lra. Etiapa, al Orbnte con VL_3, al
Pon¡er¡te con EV-RI. Espacjos verdes.

'1. - EV-RI: Con una surF.tñde de 4724.§ m2 teñ¡erdo cofilo tlm¡tes, al Norte. M¡guel A¡gel Barba
Casillas, al Sur con Fraccionambnto Barba Etapa .t 

, al Orienle con Ca[e VL-3. Ai poniente con Calle
Alamo. VL-13.

ll.- Zonas de Espac¡os Verdes y Ab¡ertos (E\4

3. - EV-VI: Coñ um superfcie de 519.,{1 m2 tenbñdo como ¡imites. al Norte VL-02 y

H3U-F- , al Sür 6on Fraccionamiento Barba 2da Etapa at O.iente con MR-2
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Poñénte con VL{3.

2. - EV2-R2: Con uria superfic¡e de 802.94 m2 ten¡endo como l¡mites, al Norte VL-02. al Sur con
Fraccionamiento Barba 2da Etapa al O¡Éñte con VL-09, y AI poniente VL- 09



Libram¡ento valle de Guadalupe. Y Al Pon¡enb H3U€

ARTICULO2S.- La normatividad para las zonas H3-U (Habitac¡onal Densidad Media Unlamil¡ar) Son

A. - La dens¡dad mtima será de 195 habitantes por hedárea lo que repre§enta 39 vivie.das por

hedárea.

B. - La superfic¡e mfñk¡a de lote será de 140.00 m2

C. - Elfreñte mlnimo de Iote será de 8.00 ml

D. - El Ind¡ce de edmcación será de 140.00 m2 por V¡vienda

E. - El coefic¡ente de ocupacktn del suelo (C.O.S.) no será mayor de 0.70 y coriseqJefleñente la

superfc¡e ediñcáble no deberá ocupar más del 70 % de la superficie totsl del lote.

F. -El coefic¡ente de ú¡l¡zac¡ón del suelo no deberá ser super¡or al 1.'{ y por tarlo la superfic¡e

construida máxima no excederá al 140 % de la sup. Totaldellote.

G. - La altr¡ra máxima de las edificac¡ones §erá la que resulte de aplicar los coeftcieotes de

ocupación y ut¡lización del suelo.

H. - Se deberá tener dentfo del lote un área de estacioñamiento con capac¡dad mln¡ma par¿ 2

automóviles, o en áreas comunes de estraclomm¡eñto el equ¡valente a 1 automóv¡l por viv¡enda

l. - La restricc¡ón fontal será de 3mts. En esta superficie se deb€rá tener un minimo de 20 % de

espac¡os vefdes.

J. - Las restricciones laterales - §¡n/restricc¡ón

K. - La resriccióñ posterior -s¡n / restricc¡ón.
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L. - El modo de ed¡ficación será sem¡-cerado

ARTICULO 29.- ta normati¡dad espectfica para tas zonas (EV-V) es

l. - E¡ coeñcienb de oq¡pación del sueto rio seé mayor de 0.(X y consecue¡bmente ta superfic¡e
edificable, tal como kioscos o s¡n¡lares, no deberá ocupar más det 5 % del le.reño; el resto det área
el35 % será para espac¡os verdes, el 30 % á.eas pav¡rnentadas para juegos ¡nfantiles

ll. - Coeficienle de ut¡l¡zación del suelo: no debe.á ser mayor de 0.04 y, por tanto, la superñc¡e
constru¡da no excedeá a¡ 5% de la superñc¡e del teneno.

lll. - La altu,a máxima de ¡as ediñcaciories será de un p¡so.

lV. - Se deberá tener derÍro del teneno un área de estacionamiento co¡ capac¡dad min¡ma (b un
caión por cada 1,000.00 m2 del áre€ total del teÍeno.

V. - Normas úe Control para lmagen Urbana

ARTICULO 3o.-Confguración urbana e amageo v¡suat

Los tipos de zonas establecidos es área de aplicación det presente plan parcial se sujetarán a los
s¡gu¡erdes el€mentos bás¡cos de configurac¡ón urbana y arquleciura det pa¡saie, que deberán ser
obligatorios tanto para las autoridades que real¡cen obra púbtica, como los prop¡etarios de la zona:

L- Pavimentos: los anoyos de las calles locales deberáo ser de Empedrado de Concrelo Hidráulico o
sim¡lar, con guam¡cjones integrales de coñcreto hidrául¡co_

ll. - Barquetas: En c€lbs localeg se.án de coficrelo hidráulico con andador peatonal con u¡ mlñimo
de anctro de 1.50 ml.

lll. - Mobif¡ario Urbano: placas de nomendatura, cooforme a lo establecido en el Reglamento de
lmagen Urbana del Munic¡p¡o.
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lv - cubiertás: Para las zonas habitac¡onales de densidad H3-U las cub¡ertas seén planas en un

70% e Inclinadas en un 30% de la conslrucc¡ón.

ARTICULO 31.- La dependencia Mun¡c¡pales la autorirad competente para dictam¡nar respedo a la

aplicación del Plan, interpretando sus notmas coñ apoyo en lo§ cdterios técnicos y adminiskalivos

aplicables, de conform¡dad a las dispos¡ciones de la legislac¡ón urbaoistica E§tatal y Federal,

respetando la competencia que coresponde a la Secretaria.

V. - Modo Edifcac¡ón: ser¡¡-cenadot en las zonas habitac¡onales unilam¡l¡ares de d€nstu ad alta (H3-

U)

CAPITULO IX.- NORfIAS DE D¡SEÍIO URBAI{O E INGE}IIERIA DE TRANSITO

l. Criterios de D¡seño de Vialidad

ARTÍCULO 32.- Las obras de ufbanhac¡ón y edmcac¡ón que se real¡cen dentro del área de
Apl¡cáción del Plan Parcial, deberán respetar lo est¡pulado en el Capltulo l, Artl(rllos 235. 236 y 237

del Reglarnento de Zonifcac¡ófl del Estado de Jal¡sco relat¡vos a fac¡lidades para perso¡as con
probbmas de discapac¡dad.

l.' Criterios de obras para peÉonas con d¡scapacidad

l. - Los ed¡ñc¡os tendrán cajones reservados para !,/ehloJlos con persor¡as con prcblemas de

discapac¡dad

2- - Rampas espec¡ales para sillas de ruedas

3. - En los andadores peatonales áreas de descanso

4.- una dara señalización para eluso de peEonas con problemas de d¡scapacidad

ll.- Obras Mln¡mas de Urbañización
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1. - Red de abastec¡m¡eñlo de agua potable, con toma Domic¡l¡aria

3. - Red de s¡stema plwial

4. - Red de Electriñcac¡ón de baja tensón, ¡nslatacjóñ Htbfida. con aconret¡da dornic¡tiaria

5. - Red de Alumbrado públ¡co sobre poste de CFE., con támpara LED de úttima generación
aprobadas por la CONUEE y PIDE, instalac¡ón hlbr¡da en v¡alidades. e ¡nStalac¡ón oculta en áreas de
ces¡ón y equ¡pam¡enlo ufbano.

6. - Red de seryicios de comunicación con instalación aérea

7. - Señalambntos, incluyendo placas de riomenclalura. eo vialidades veh¡culares, redudores de
velocidad y pasos peatonales

8- - Mobiliario urbano, arbolado yjardinerla en vial¡dades vehbulares y peatonátes, áreas verdes,
esparcim¡ento y áreas de cesión.

9. - Guamic¡ón lineal t¡po pecho de paloma de secc¡ón de 0.975 cfi2.

10. - Baoqueta§ de concreto hidráulico con rampas de acceso un¡versalen esqu¡nas

1 1. - PavirEnlos de empedrado ahogado eñ concreto hidráulico de 2S0 kg/crn2

ARTÍCULO 33.- Las Áreas de Cesión para Dest¡nos deberán contar cori las obras de urbañización
gue les pemil,a su ¡nmedÉta operación y func¡onam¡ento, s¡n lo €ual la zona en cuest¡ón no podrá
oblener la ¡nco,porac¡ón mun¡cipal.

ARTÍCULO 34.- Las obras mlnimas de urbanizac¡ón que deben tener estas áreas son las s¡gu¡enles
redes de agua potable y alcantarillado sanilario, redes de electrificación y alumbrado, asl como
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2. - Red de Alcañtarillado sañitario co¡ descargas dom¡cil¡artas, descargando at cotedor mun¡c¡pat_



tamblén los elemeítgs de üalidad como calles, barquetas, andadores' €stacionamÉr{os' iard¡ñerla y

mobil¡ario uabano nece§ario.

lv.- Deteññiñac¡ón de Aeas de Cesión para Dest¡nos

ARTICULO 35.- Coñfoñi€ a lo establec¡do en el arll.r¡lo 132 Iracc¡ón Xl ¡nc¡sos e y h de la Ley de

Desanollo Urbano del Estado de Jal¡sc!. se establecen:

l. - La determinación de hs A¡eas de Ces¡ón para Destinos' en función de las caracle.lst¡cas de cada

zona, asl como los criterios para §u localizac¡ón, en espec¡al las destinadas para áreas verde§ y

escuelas.

ll. - Las obras mlnimas de ediñcacjón para equ¡pam¡ento urbano de la§ áreas de Cesktn para

Dest¡¡os requeridas para cada tipo de zona. La§ Areas de Cesión para Deslinos se clasiñcsn de la

s¡guienle maneia:

Cesiones para equipam¡ento: conesponden a 1o3 espac¡o§ de uso p{lb¡ico, neceEarioa para el

desanollo de la comun¡dad, por lo que todo prop¡etario o promotor que realice cualqu¡er acc¡ón

urbanislicá, cede a tftulo gratuito al H Ayuntam¡ento, al térm¡ño de la acc¡ón urba¡l§¡ca, la superñci€

conespond¡ente. Por sus caraderlsticas ftsicas, podrán cons¡gnatse de dos formas: Espac¡os libres,

y espac¡os construido§.

b) Ces¡ones para v¡alidad: coíBspor|de a las vlas pÚblicas que resultan del témino de toda acción

urbanlstica, por lo que todo prop¡etario o prornolor cuando co¡duyan d¡cha acción. céde a tltulo

gratuito al H. Ayuntamiento.

ART{CULO 36.- Las áre-8s de Cesión para De§tinos, asi como las vlas públicas serán de dom¡n¡o

público por lo que al térm¡no de la acc¡ón urbanlstica deberán coflsrgnafse el caráder de ¡nal¡enabl€s

e ¡mprescripübles que d¡chos bienes tendrán en lo suces¡vo, estas quedaran en posesión del

ufbanizador hagta la recepcióñ de las oblas pot e¡ Mun¡cip¡o. En caso de ser existir cesione§

ar¡tic¡padas escrituradas a¡ H. Ayur{am¡ento, se recibirán las diferenc¡as de áreas para su

escriluración.

ARTÍCULO 37.- De aorerdo a lo establec¡io en et art¡culo 136 tracc¡Ón lV del Reglamento de

Zoniñcac¡ón y Coritrol Teritorial, para ta Zona Habitac¡oflal Unifam¡lhr Densidad Med¡a (BÍi-U), la

Cesión pa.a Destinos al Ayuntam¡erto comprenderá el 16-00% de la superfic¡e habitac¡oñal del

pred¡o.
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Superfic¡e de la fracción del Tereno:

Superficie de Ces¡ón 16 %:

Superñde de Cesün flsica real:

SuperficÉ de Cesión voluntaria:

36,762.69 m2

5.818.79 m2

6,046.93 m2

227.@ tÍ2

Esla A¡ea no es considerada, ñ¡ será susceptible a transterenc¡a de derechos, n¡ como algún otro
pago, ante la§ auloridades Muñicipales.

¡I¡,- DETERMINACIÓN DE LAS AREAS DE CESIÓN PARA VIALIDAD

ARTÍCULO 38.- La estrudura urbana defne tas caraderf§t¡cas, modo de operar y adeq.¡adas
ierarquias de los dlererles ebmeñtos que ir¡tegran el sistema de estR¡c{ura tenitoriat y el sistema
vial.

ARTICULO 39.- Los elernentos que integran la ¡magen urbana existente y propuesta para las
acc¡ones de conseNac¡ón, rnejoramiento y crec¡m¡ento, se des.riben en et plano E-3 del anexo
gráfico; a efecto de regular su ope.ación como tambiá], respedo del carácter compatible o
cond¡cionado que ¡mpliqL¡e su relac¡ón con los Usos y Oestinos en los pred¡os atedaños.

ARTICULO 40.- L83 üalidades conten¡das eo et AIea de aplicación det ptan parc¡at se detemimn
por la ier¿rqu¡a y caraclerlsticas descritas a co¡ünuac¡ón:

MOJ Malidad Principal 1, con una superfcie de 654.1I m2, un derecfio de vla de 20 ml, una longitud
de 6l ml y un ancho de banqueta de 2.00 ml, y 1.00 mt, para jard¡nera.

VL-01 Vialk ad local 1, con una superfic¡e de 1,101.93 m2, un de¡echo de vfa de 4.S0 ml. una
longitud de 245.33 mly un anctp de bariqueta de 1.20 ml, y 0.80 mt, para jardinera.

VL-02 Vral¡dad local 2 con una superfc¡e de 2,355.02 m2, un derecho de vla de 9.OO ml. una tongitud
de 261.66 ml y un ancho de banqueta (b 1.20 ml, y 0.80 ml, par¿.iard¡nera.
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v1.43 Vialidad local 3 con una superlicie de 407.76 m2, un derecho de vfa de 9.00 ml- una longitud

de ¡15.77 ml y un andto de banqrreta de 1.20 ml, y 0.80 ml, para jard¡nera.

vL-O¡l Vial¡dd local ¡t, con una superfic¡e de 5í0.57 m2, un derecho de vla de 9.00 rnl. una lor¡gitud

de 56.13 ml y un ancfro de banqueta de 1.20 ml, y 0.80 ml, paraiardinera vl{s Malidad local 5' con

una superficie de 222.79 m2, un derecho de vla de 9.OO ml- ¡lna long¡tud de 24.62 ml y un ancño de

banqueta de 1.20 ml, y 0-80 ml, para jardinera.

VL{6 Malk ad local 6, con una superlc¡e de g}58.'16 m2, un derecho de vfa d€ 9.00 ml. una lorEitud

de 62.52 ml y un andlo de banqueta de 1.20 ml, y 0.80 ml, para jardinera.

VL-07 Vial¡dad local 7, con uña superficie de 224.'19 m2, un dere.ho de vla de I ml. una longitud de

2¿l.,l0 ML y un andlo de banqueta de 1.20 ml, y 0.8O ml, para jardinera.

VL-08 Via¡¡dad local 8, con una superficie de 625.5i m2, un derecho de vla de9.00 ml uña longlud

de 74.(N ml y u¡ ancho de bañqueta de 1.20 ml, y 0.80 ml, para iarÚir€ra.

VL{g Vialirad local s, con una superficie de 224.70 m2, un derecño de vla de 9.00 ml. una lorEitud

de 24.94 ml y un an.ho de banqueta de 1.20 m¡, y 0.80 ml, para jardinera.

VL-10 Vialidad local 'lO, co¡ um superñcje de 682.98 ni2, un derectlo de via de 9.00 ml una loñgitud

de 75.89 ml y un anctro de banqueta de 1.20 ml, y 0.8O ml, para jard¡nera.

W¡ I V¡alidad local '11, con una s(4erficie de 221.75 m2, ur¡ derecho de via de 9.00 ml. una longitud

de 24.61 mly un ancho de banquela de ,l.20 ml, y 0.80 ml, parajardinera.

VL-12 Vialidad local 12, con una §uperfic¡e de 781.00 m2' un derecho de via de 9.00 ml. una longitt¡d

de 86.77 mly un ancho de banqueta de 1.20 ml, y 0-80 ml, para iardirEra.

VL-13 Vial¡dad local 13, con una superfic¡e de Sg OO m2 un derecho de v¡ade 6.49 ml. una longitud

de 86.77 ml y un añdlo de barqueta de '1.20 ml, y 0.80 ml. para rard¡nera

CAPITULO X.. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PLAN PARCIAL DE

URBANIZACÓN
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ARTiCULO 41.- Los propietarios y poseedores de pred¡os compreñdidos en bs Areas para las que
se determiñan los Usos, Deslinos y Reseryas; los tedatarios que autoñlen aclos convenios y
contratos relativos a la prop¡edad, posesión o cuatqu¡er otro deredlo respecto a los pred¡os; las
adoridades o l¡ceíc¡as relac¡omdas con el aprovecñamiento det suelo, observarán las disposic¡ones
que defnen los eEc{os jurfd¡cos de este Plan.

ARTICULO 42.- Los d¡clámeñes autorizac¡o¡es, t¡ceñc¡as y perm¡sos que se exp¡dan contrav¡nbndo
las d¡spos¡c¡ones del Plan, eslarán afecladas por ta ñutidad que estabbce la Ley Eslatat.

ARTÍCULO 43.- Conforme a lo daspuesto en los arÍqrtos 4,18,19, 27 y 37 at 39 de la Ley cener-¿t,
las autoridades Federales, y Estalales y Munic¡pabs son responsables por proveer lo necesario,
dentro del ámblo de sus respedivas comf,etenc¡as para el q¡mplimiento del plan.

As¡m¡smo corno disponen los articrrlos 193 al 195 y 199 al 206 d€ ta Ley Estatal, son obli¡ato.ias tas
dispos¡c¡ones del Plañ, en cuanto a la planeac¡ón y regulación de los asentamienlos humanos para
todas las personas fsicas o morales y las entilades publ¡cas y p.ivadas qlyas accioñes infruyan en
el desarol¡b del @naro de población.

ART¡CULO 44-- Los prop¡etarios y poseedores de pred¡os y 6ncas localizados en el área de
aplicac¡ón del presente plan, así como los habitantes del Cenúo de población d¡spondrá¡ de un
plazo de veinte dlas posteriores a la publicación det presente plan, para proponer o in@nfo.ma6€ al
ge§enle dan confome al poced¡m¡ento g€vi§to e¡ el artfq¡lo 45 d€ la Ley Estatal.

SEGUNOO.- Una vez publicado el Plan deberá ser ¡nscrito en las oñcinas del Registro público (b la
prop¡edad dentro de los 20 dlas a su püblicacjón.

ÍERCERO.- Al publ¡ca¡se y entrar en vigor el Plan y las determ¡nac¡orEs de Usos, Dest¡nos y
Reservas que se aprueban para intregrar su zonifcac¡óñ, quedan derogadas todas las dispos¡doñes
legales que se oporEan al ñ¡smo Plan y s¡JS ñormas de Zonmcación.

CAPITULO XI.-TRANSITORIOS PRIMERO. Las d¡spos¡ciones det ptan parc¡atde Urban¡zación de
F.accionambnto Barba 3era. Etapa en la Poblac¡ón de Valle de Guadalupe Jalisco. E¡tBrán en ügor
partir de su publ¡cación en la Gaceta Munic¡pal del H. Ayuñlamiento de Valle de Guadalupe.
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